
  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

 

Popayán,  seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
EXPEDIENTE No.: 

190013333004 2019 0024300 

DEMANDANTE: MICHELLE STEPHANY ROMERO TREJOS  
DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA Y 

OTROS 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
 Auto No. 876 

 
Requiere a la demandante por segunda vez,  

                                                              Reconocimiento Personería Adjetiva. 
                                                                          

 
 

En el proceso de la referencia, mediante auto No 2250 del 30 de octubre de 20191, el 
Juzgado dispuso: 
 

<<Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que certifique los números de 
matrícula inmobiliaria que corresponden a los inmuebles que se describen a 
continuación y los propietarios que aparecen en sus registros: 

 
- Carrera 18 N # 14-11 
- Carrera 18 # 14-08 
- Calle 17 BN # 14-08 
- Calle 17 BN # 14-07 
- Calle 17 AN # 14-08 
- Calle 17 AN # 14-07 
- Calle 17 N # 14-14 
- Calle 17 N # 14-07 
- Calle 16 N # 14-04 
- Calle 16 N # 14-08 
- Calle 16 N # 14-05 
- Calle 15 N # 14-04 
- Calle 15 N # 14-03>>  

 
En respuesta al requerimiento judicial, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 
emitió el oficio    No 4192019EE5744-O1 del 3 de diciembre de 20192, a través del cual se 
manifestó que, <<[…] mediante certificado catastral sencillo (datos básicos del predio) 
puede solicitar a nombre de quien figura la nomenclatura, los cuales puede solicitarlos en 
el Centro de Información Geográfico por un valor de $13.691 c/u a costa del interesado, 
respecto a folios de Matricula Inmobiliaria la entidad competente es la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos>>. 
 

 
1 Expediente Electrónico, Archivo 06AutoAdmiteDemanda 
2 Expediente Electrónico, Archivo 34CertificadoMatriculaInmobiliaria 
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Posteriormente, mediante auto N° 518 del 21 de abril de 20213, se puso en conocimiento 
de la parte demandante, el oficio radicado el 3 de diciembre de 2019 por parte del IGAC, 
a fin de que se realizara las gestiones necesarias para lograr determinar a las personas 
que se designaron como demandadas y lograr su vinculación dentro del presente medio 
de control, por posiblemente encontrarse violado los derechos o intereses colectivos; y en 
consecuencia, se indicó que debía obtener los correspondientes certificados. 
 
Igualmente, se requirió a la parte actora, para que se encargara de gestionar la publicación 
de la información dirigida a la comunidad, a través de la emisora de la Universidad de 
Cauca, ordenada en el numeral 8 del auto admisorio de la demanda y la correspondiente 
certificación. 
 
No obstante, hasta la fecha la parte actora no ha cumplido con esta carga procesal, 
infringiendo lo previsto en el inciso 4° del art. 103 del CPACA , razón por la cual, se la 
requerirá por segunda vez para el diligenciamiento pertinente. 
 

Por otra parte, dentro del expediente obra la guía No RA201677442CO del Servicio Postal 
Nacional 4_72, a través de la cual se certifica que el correo para surtir la notificación 
personal al señor MANUEL CAICEDO MOSQUERA4,  fue devuelto en atención a que la 
dirección que reportó la parte actora para surtir la notificación personal del citado señor, 
esto es, CALLE 18N # 12-247 se encuentra errada. 
 
Así las cosas, es necesario que la parte demandante suministre la dirección correcta, o en 
su defecto, indique de manera expresa si desconoce el lugar de domicilio del señor 
MANUEL CAICEDO MOSQUERA, o señale si el mencionado señor debe o no ser incluido 
dentro de los demandantes. 
 
 
Finalmente, dentro del proceso obran poderes allegados por CAMPANARIO CENTRO 
COMERCIAL, ARINSA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A., DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA, MUNICIPIO DE POPAYÀN, CORPORACIÒN AUTÒNOMA REGIONAL DEL 
CAUCA – C.R.C., CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR DEL CAUCA “COMFACAUCA”, 
CONJUNTO RESIDENCIAL CALATRAVA, CONJUNTO RESIDENCIAL PONTEVEDRA, 
DIEGO FELIPE CUERVO GONZALEZ, NANCY RODRIGUEZ ROCHA, ANDRÈS 
FERNANDO CHAVES BOLAÑOS LA CURIA – ARQUIDIOCESIS DE POPAYÀN, MARTIN 
MUÑOZ OROZCO, TOMAS CAICEDO MOSQUERA y ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE POPAYÁN E.S.P. 
 
Frente a la demandada ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN E.S.P., se 
observa inicialmente que con la contestación de la demanda, se allegó un poder conferido al 
Dr. ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR, identificado con la C.C. 1.061.697.469 de Popayán y 
T.P. 220.751 del C.S.J.(Archivo 22AcueductoAlcantarilladoPopayanContestaDemanda, 
págs.. 18 al 30) el cual cumple con los requisitos de ley, abogado que posteriormente allegó 
la renuncia a su mandato (Archivo 42 ApoderadoAcueductoAlcantarilladoRenunciaPoder); 
luego se vislumbra un poder a nombre de la Dra. BLANCA INÉS CHÁVEZ JIMÉNEZ, 
identificada con C.C. 34.558.701 de Popayán y T.P. 127.711 del C.S.J., el cual no cuenta 
con la rúbrica ni del poderdante ni del apoderado, pero cuenta con mensaje de datos remitido 
desde el correo notificacionesjudiciales@aapsa.com.co (correo del Acueducto), 
subsiguientemente, la referida abogada presenta renuncia al poder (Archivo 
58RenunciaPoder). 
 
Luego, se observa que la Dra. JESSICA MEDINA BELTRAN identificada con C.C. 
1.061.705.884 de Popayán y T.P. 228.904 del C.SJ., remite una renuncia de poder 
(Archivo 57RenunciaPoderApoderadaAapsa); no obstante, dentro del expediente no se 
encuentra memorial a través del cual, el ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO DE 

 
3 Expediente Electrónico, Archivo 49AutoRequierePoneConocimiento 
4 Expediente Electrónico, Archivo 63DevolucionNotificacionManuelCaicedo 
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POPAYÁN E.S.P  u otra entidad, le hubiera conferido poder a esta profesional del Derecho, 
razón por la cual, este Juzgado se abstendrá de realizar pronunciamiento frente a esta 
solicitud. 
 
Ulteriormente, el Dr. LUIS ALEJANDRO ORTEGA SEGURA, identificado con C.C. 
1.002.951.508 de Popayán y T.P. 315.727 del C.S.J. remite memorial poder, para actuar 
como apoderado de la sociedad Acueducto y Alcantarillado de Popayán S.A. E.S.P. 
(Archivo 60PoderAcueductoPop); empero, no obra evidencia que acredite la presentación 
personal del poderdante ante notario o juez, o el envío de mensaje de datos por el 
poderdante en el que expresamente se señale que se confiere poder, de conformidad con 
el artículo 74 del CGP y el  Decreto 806 de 2020, Artículo 5, adoptado como legislación 
permanente mediante ley 2213 de 2022. Así las cosas, el Despacho se abstendrá de 
reconocer personería adjetiva por no haberse allegado el poder en debida forma. 
 
Por lo que el Despacho Judicial, procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ  a la parte demandante para que realice las 
gestiones necesarias para lograr determinar a las personas que se designaron como 
demandadas dentro del presente medio de control, por posiblemente encontrarse 
vulnerando los derechos o intereses colectivos. 
 
Por lo tanto, deberá obtener los correspondientes certificados, con el fin de conocer los 
propietarios de los inmuebles identificados con las nomenclaturas que se relacionan a 
continuación, y así poder vincularlos al proceso: 
 
 

- Carrera 18 N # 14-11 
- Carrera 18 # 14-08 
- Calle 17 BN # 14-08 
- Calle 17 BN # 14-07 
- Calle 17 AN # 14-08 
- Calle 17 AN # 14-07 
- Calle 17 N # 14-14 
- Calle 17 N # 14-07 
- Calle 16 N # 14-04 
- Calle 16 N # 14-08 
- Calle 16 N # 14-05 
- Calle 15 N # 14-04 
- Calle 15 N # 14-03 

 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante, para que se 
encargue de gestionar la publicación de la información dirigida a la comunidad, a través 
de la emisora de la Universidad del Cauca ordenada en el numeral 8 del auto admisorio 
de la demanda y la correspondiente certificación. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que indique la dirección correcta, o 
en su defecto, indique de manera expresa si desconoce el lugar de domicilio del señor 
MANUEL CAICEDO MOSQUERA, o señale si el mencionado señor debe o no ser incluido 
dentro de los demandantes. 
 
CUARTO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. WILLIAM ANDRÈS ORDOÑEZ 
BASTIDAS  identificado con la C.C. 1.061.734.734 y T.P. 230.816 del C.S.J. como apoderado 
principal y a la Dra. MARÌA ANDREA OROZCO ORDOÑEZ identificada con la C.C. 
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1.061.808.768  y T.P. 330.962 del C.S.J. como apoderada suplente de CAMPANARIO 
CENTRO COMERCIAL, conforme a los términos del poder otorgado, obrante en el 
expediente electrónico, archivo “16CampanarioCentroComercialContestaDemanda”  págs. 
34 a 36. 
 
QUINTO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. DAVID ALEJANDRO ASTUDILLO 
VIVAS, identificado con la C.C. 1.061.713.166 de Popayán y T.P. 231.967 del C.S.J, para 
actuar como apoderado de la sociedad ARINSA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A. 
conforme a los términos del poder otorgado, obrante en el expediente electrónico, archivo  
“17ArinsaArquitectosIngenierosContestaDemanda” págs 13 al 26. 
 
SEXTO: Se le reconoce personería adjetiva a la Dra. ELVIA DAMARIS ORDOÑEZ 
MARTINEZ, identificada con la C.C. 34.319.760 de Popayán y T.P. 168.611 del C.S.J., para 
actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL CAUCA conforme a los términos del 
poder otorgado, obrante en el expediente electrónico, archivo “18 
DepartamentoCaucaContestaDemanda” págs. 17 al 23. 
 
SÈPTIMO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. JAIME MARULANDA CERÒN, 
identificado con la C.C. 10.540.754 de Popayán y T.P. 61.640 del C.S.J, para actuar como 
apoderado del MUNICIPIO DE POPAYÀN conforme a los términos del poder otorgado, 
obrante en el expediente electrónico, archivo “19Municipio de PopayanContestaDemanda”, 
págs. 1 al 5 
 
OCTAVO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. CARLOS JORGE COLLAZOS 
ALARCÒN, identificado con C.C. 80.134.339 de Bogotá y T.P. 171.002 del C.S.J., para 
actuar como apoderado de la CORPORACIÒN AUTÒNOMA REGIONAL DEL CAUCA – 
C.R.C. conforme a los términos del poder otorgado, obrante en el expediente electrónico, 
archivo “20CrcContestaDemanda” págs. 18 al 20. 
 
NOVENO: Se le reconoce personería adjetiva a la Dra. MARTHA LUCIA ALMEIDA 
CARVAJAL, identificada con C.C. 34.546.611 de Popayán y T.P. 86.850 del C.S.J, para 
actuar como apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR DEL CAUCA 
“COMFACAUCA” conforme a los términos del poder otorgado, obrante en el expediente 
electrónico, archivo “23ComfacaucaContestaDemanda” págs. 19 al 21. 
 
DÈCIMO: Se le reconoce personería adjetiva a la Dra. MARGARITA CAMPO ANAYA, 
identificada con la C.C. 34.556.046 de Popayán y T.P. 124.436 del C.S.J. para actuar como 
apoderada del CONJUNTO RESIDENCIAL CALATRAVA conforme a los términos del poder 
otorgado, obrante en el expediente electrónico, archivo 
“24ConjuntoResidencialCalatravaContestaDemanda” págs 9 al 11 y 19 al 21. 
 
 
DÈCIMO PRIMERO: Se le reconoce personería adjetiva a la Dra. MARGARITA CAMPO 
ANAYA, identificada con la C.C. 34.556.046 de Popayán y T.P. 124.436 del C.S.J. para 
actuar como apoderada del CONJUNTO RESIDENCIAL PONTEVEDRA conforme a los 
términos del poder otorgado, obrante en el expediente electrónico, archivo 26 “págs. 10 y 16 
al 17. 
 
DÈCIMO SEGUNDO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. RODRIGO ALBERTO 
CUERVO GONZALEZ, identificado con la C.C. 76.325.105 de Popayán y T.P. 179.585 del 
C.S.J., para actuar como apoderado de los señores DIEGO FELIPE CUERVO GONZALEZ 
y NANCY RODRIGUEZ ROCHA conforme a los términos del poder otorgado, obrante en el 
expediente electrónico, archivo 
“29ApoderadoDiegoCuervoNancyRodriguezContestaDemanda” págs.. 8 al 13. 
 
DÈCIMO TERCERO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. JESÙS ALBERTO PEÑA 
RIVERA, identificado con la C.C. 76.321.657 de Popayán y T.P. 108.731 del C.S.J., para 
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actuar como apoderado del señor ANDRÈS FERNANDO CHAVES BOLAÑOS conforme a 
los términos del poder otorgado, obrante en el expediente electrónico, archivo 
“31AndresChavezContestaDemanda” págs.1 y 2.  
 
DÈCIMO CUARTO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. EFRAIN CASTRO DELGADO, 
identificado con la C.C.87.433.408 de Barbacoas (Nariño) y T.P. 120.246 del C.S.J., para 
actuar como apoderado de LA CURIA – ARQUIDIOCESIS DE POPAYÀN conforme a los 
términos del poder otorgado, obrante en el expediente electrónico, archivo 
“33ArquidiocesisPopayanContestaDemanda” págs. 7 al 14. 
 
DÈCIMO QUINTO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. MAICOL ANDRÈS 
RODRIGUEZ BOLAÑOZ, identificado con la C.C. 1.083.889.104 de Pitalito y T.P. 245.711 
del C.S.J., para actuar como apoderado de los señores MARTIN MUÑOZ OROZCO y 
TOMAS CAICEDO MOSQUERA conforme a los términos del poder otorgado, obrantes en el 
expediente electrónico, archivo 
“41ApoderadoMartinMuñozTomasCaicedoContestaDemanda” págs. 31 al 34. 
 
DÈCIMO SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el doctor ALEJANDRO 
ZÚÑIGA BOLÍVAR, identificado con la C.C. 1.061.697.469 de Popayán y T.P. 220.751 del 
C.S.J., en calidad de apoderado del ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN 
E.S.P., visible en el expediente electrónico, archivo 
“42ApoderadoAcueductoAlcantarilladoRenunciaPoder” 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la Dra. BLANCA INES 
CHAVEZ JIMENEZ, identificada con C.C. 34.558.701 de Popayán y T.P. 127.711 del C.S.J., 
en calidad de apoderada del ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN E.S.P., 
visible en el expediente electrónico, “archivo 58RenunciaPoder”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. LUIS ALEJANDRO 
ORTEGA SEGURA, identificado con C.C. 1.002.951.508 de Popayán y T.P. 315.727 del 
C.S.J., para actuar en representación de la empresa ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE POPAYÁN E.S.P., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 
debiendo allegar el poder en debida forma. 
 
DÉCIMO NOVENO: Toda la información y documentación será recibida a través del correo 
electrónico: j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co Advertir a las todas partes e 
intervinientes en el proceso, que deben cumplir con los deberes establecidos en el inciso 
segundo del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
como es el enviar un ejemplar de todos los memoriales presentados al proceso, a los 
demás sujetos procesales. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 

mailto:j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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